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l. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo 
primero, 122 Apartado A, fracción VI, inciso e), primero y segundo párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 7 Apartado A, numerales 1, 2, 3, artículo 52 numerales 
1 y 4, artículo 53 Apartado A numerales 1, 2, 12 fracciones 1, XI, XIII y XV, Apartado B, numeral 3, inciso 
a) fracciones 1, 111, XV y XXII y Artículo Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, artículos 1, 2, 11 y artículos Noveno y Vigésimo Séptimo Transitorios de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 1, 2 fracción XX, 3, 9, 
14 fracción 1 y IV, 20 fracción XXIII, 29 fracciones 1, XI, XIII y XVI, 30, 31 fracciones 111 y XV, 32 fracción 
VIII, 71 fracción 1, 74, 75 fracción XIII y Artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México, 1, 2 fracciones VI, X XX y 3, 4, 5, 6, 18, 87 fracción 1, 131 y 132 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículo 11 y 12 de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 1º, 2º, 3º fracción 1, 11, X, XI, XIII, 12, 13, 14 fracción 
IV del Reglamento de Verificación Administrativa; 1, 2, 244, 245 y 246 del Reglamento de 

-----------------------------"----------------------------C O N S 1 D E R A N D O S------------------------------------------------ 

Por lo que al no quedar etapas procesales por desahogar se procede a calificar el acta de visita de verificación 
en comento, en razón de los siguientes: 

.r<: 5. En fecha veintiséis de .aqosto de dos mil veintidós, ésta Autoridad emitió el Acuerdo 
AAO/DGG/DVA/JCA/ACD0~1QS5!2o12, mediante el cual se tuvo por precluído el derecho del visitado para 
realizar las manifestaciones q·u_e a su interés conviniere en relación a la Orden y Acta de Visita de 
Verificación número AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022, lo anterior, toda vez que no presentó escrito 
alguno dentro del término establecido por la Ley, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 del Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciudad de México, resultó procedente la 
emisión de la presente Resolución Administrativa. 

I .· :j .. 

4. En fecha diecisiete de ·agosto de dos mil veintidós ésta Autoridad emitió el oficio 
AÁO/DGG/DVA/2167/2022, 9irigido a la Coordinadora de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregón, mediante 
el cual se solicitó tnformaciór, relativa a la documentación con la que cuenta el inmueble ubicado en 
CÁRPATOS, NÚMERO 58-C, COLONIA LOS ALPES, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, del cual no se ha recibido respuesta alguna a la fecha . 

3. Que el término de diez días hábiles a que hacen referencia los artículos 104 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 29 del Reglamento de Verificación Administrativa, ambos ordenamientos de aplicación en 
la Ciudad de México, con que cuentan los particulares para presentar por escrito ante esta autoridad, las 
observaciones a lo consignado en el acta de visita de verificación y para ofrecer pruebas que a su derecho 
convengan, transcurrió del día ocho al diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

2. Siendo las once horas con cinco minutos del día cinco de agosto dos mil veintidós, se practicó. la visita 
de verificación, cuyos resultados se asentaron en el acta número AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022, 
misma que corre agregada en autos, atendiendo la diligencia el C. Sergio Evaristo Ortíz Millan, quien se 
ostenta en carácter de responsable del inmueble, quien se identifica con Credencial para Votar, expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, folio 4640057307466, designando como testigo de asistencia a los C.C. 
Juan Carlos Vázquez Díaz y David Palomar Guerrero, mismos que se identificaron a satisfacción del 
Servidor Público Responsable. 

1. Con fecha dos de agosto de dos mil veintidós, se expidió la orden de visita de verificación 
AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022, en la que se instruyó, entre otros, el C. José Antonio Cruz Zuñiga, 
Servidor Público Responsable adscrito al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
con credencial número T0059, para constatar el cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
Construcciones vigente en la Ciudad de México, "POR EXISTIR DENUNCIA INGRESADA POR MEDIO 
DEL SISTEMA UNIFICADO DE ATENCIÓN CIUDADANA (SUAC) CON NÚMERO 1308211004418 YA 
QUE A DECIR DEL PETICIONARIO NO ACREDITAN LOS TRABAJOS DE OBRA QUE REALIZAN EN 
EL INMUEBLE DE MÉRITO, LO ANTERIOR A FIN DE CORROBORAR LA LEGALIDAD DE LOS 
TRABAJOS DE OBRA QUE SE REALIZAN." 

----------------------------------------------------R E S U L T A N D O S---------------------------------------------------------- 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto del dos mil veintidós, el Licenciado Juan Carlos Ramssés 
Álvarez Gómez, Director de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón, con base en el 
expediente número AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022, derivado de la visita de verificación en materia de 
construcción al inmueble ubicado en CÁRPATOS, NÚMERO 58-C, COLONIA LOS ALPES, C.P. 01010, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, procede a dictar la Resolución Administrativa 
definitiva en virtud de los siguientes: 

EXPEDIENTE NÚMERO: AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA: AAO/DGG/DVA-JCA/RA-55712022 
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Derivado de lo anteriormente expuesto y habida cuenta de que el inmueble materia del presente 
asunto, no se encuentra en actividades relacionadas con la construcción y/o edificación a la fecha, se 

"SE TRATA DE UN INMUEBLE DE UN NIVEL TIPO NAVE INDUSTRIAL CON 
FACHADA NEGRO Y BLANCO, AL INTERIOR SE OBSERVA UN ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO. NO SE OBSERVA 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN NI TRABAJADORES NI TRABAJOS RECIENTES NI 
EN PROCESO, EL ESTABLECIMIENTO QUE CORRESPONDE AL INTERIOR C 
FORMA PARTE DEL PREDIO NO. 58 Y FRENTE A ACCESO POR EL INTERIOR A 
LOS OTROS INTERIORES AL INTERIOR SE OBSERVA UN TAPANCO CON USO DE 
OFICINAS NO SE DESAHOGA EL ALCANCE AL NO OBSERVAR MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES." 

IV. Siguiendo con el análisis del acta de Visita de Verificación Administrativa producida y de la 
transcripción que se hizo de la misma toda vez que, de lo detectado por el Servidor Público 
Responsable, se desprende que no se encontraron, trabajos de construcción, ni material de 
construcción, ni trabajadores, para lo cual asentó en el Acta de verificación lo siguiente: 

111. La orden y acta de visita de verificación de construcción AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022, son 
documentos públicos de conformidad con el artículo 327 fracción 11, cuyas instrumentales tienen valor 
probatorio pleno, como lo prevé el numeral 403, ambos del Código de Procedimientos Civiles de la 
Ciudad de México aplicable supletoriamente a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, según el arábigo 4°, las cuales contienen los elementos y requisitos de validez a que se 
refieren los artículos 6, 7 en relación con el 99 de la citada ley que todo acto de autoridad requiere: a) \.__ · 
estar debidamente fundada, con los artículos de las leyes y reglamentos que facultan a esta autoridad 
para su emisión y para ordenar su verificación; b) indica los motivos que originaron su expedición y; e) 
señala específicamente las directrices a que debe constreñirse la verificación, de tal manera que no se 
deja en estado de indefensión al titular del inmueble ubicado en el domicilio que se ordenó verificar, 
dada la congruencia existente entre los artículos invocados y los argumentos que se expresan como 
motivo de su expedición. 

ESPACIO TESTADO. 

d) Y en el apartado de observaciones se asentó textualmente lo siguiente: 

e) Leída el acta, el C. Sergio Evaristo Ortiz Millan, se reservó el derecho a manifestar. 

"SE TRATA DE UN INMUEBLE DE UN NIVEL TIPO NAVE INDUSTRIAL CON 
FACHADA NEGRO Y BLANCO, AL INTERIOR SE OBSERVA UN ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO. NO SE OBSERVA 
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN NI TRABAJADORES NI TRABAJOS RECIENTES NI 
EN PROCESO, EL ESTABLECIMIENTO QUE CORRESPONDE AL INTERIOR C 
FORMA PARTE DEL PREDIO NO. 58 Y FRENTE A ACCESO POR EL INTERIOR A 
LOS OTROS INTERIORES AL INTERIOR SE OBSERVA UN TAPANCO CON USO DE 
OFICINAS NO SE DESAHOGA EL ALCANCE AL NO OBSERVAR MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES." 

b) Como resultado de la inspección ocular que se hizo a la construcción, se asentó lo siguiente: 

"NO EXHIBEN DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ALCANCE, CABE SEÑALAR QUE 
NO SE OBSERVAN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN." 

a) Solicitó al C. Sergio Evaristo Ortiz Millan exhibiera la documentación que amparara los trabajos 
efectuados, para lo cual el Servidor asentó lo siguiente 

11. Que de conformidad con los hechos consignados en el acta de visita de verificación para construcción 
AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022, que en este acto se califica, el Servidor Público Responsable 
hizo constar que al momento de la visita: 

Construcciones vigente en la Ciudad de México; las normatividades anteriores vigentes en la Ciudad de 
México; así como lo establecido en el ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, POR EL QUE SE DELEGAN LAS 
FACULTADES EN VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN ÁLVARO OBREGÓN. Esta autoridad es competente para 
conocer el presente asunto 
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Así mismo, conforme a lo estipulado en la Gaceta Oficial die la Ciudad de México; de fecha diecinueve de enero 
de dos mil veintidós, que establece el ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS 
INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Se declaran inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollan ante la Administración Pública de la Ciudad de México, como son la recepción 
de documentos e informes, trámites, resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y 
desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitudes de informes o documentos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de 
impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por las personas servidoras públicas adscritas a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que 

TERCERO.- De conformidad con el considerando V, de la presente resolución se solicita que se haga de 
conocimiento a la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación de Establecimientos Mercantiles a efecto 
de que solicite al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México REALICE NUEVA VISITA DE 
VERIFICACIÓN EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTO MERCANTIL del inmueble ubicado en CÁRPATOS, 
NQMERO 58-C, COLONIA LOS ALPEf, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MEXICO. ~ 

CUARTO.- Hágase del conocimiento al\ C. PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE Y/O POSEEDOR Y/O 
ENCARGADO, que con fundamento en l~s artíc~las·-2.57 del Reglamento de Construcciones vigente en la 
Ciudad de México, 7° fracción 111, 108 y 10ª de la L~y de -, Prpcedirniento Administrativo de la Ciudad de México, 
que contra la presente resolución administrÍltiva pu'ede interponer el recurso de inconformidad ante el superior 
jerárquico de esta autoridad emisora, o el ~\.licio d~. nulidad ~r.i_te el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, en un término de quinc lti;as bábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolucié >.;-·-~=-· ·~-.. .. ~-~:"'"" .. . \ ~ '· ,~, 

- . • "' ·• . • t • .• 
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 75 <lle I~. Le~<Je Procediinie~o AtJ.rv.inistrativo vigente en la Ciudad de 
México, . ~sta a~t~rida? habilita días y horas; inhábiles .para llevarfa -e c ... ~b ~a notificación de la presente 
Resolución Adrnlnistrativa. • ' •·... 1 · ~·, · .• I ;~ .,,_ 
SEXTO.- Notifíquese personalmente al C. Propietario y/o encargado, r'espor:t.§able, Ü.ocupante; en el domicilio 
ubicado en CÁRPATOS, NÚMERO 58-C, COLONIA LOS ALPES~· C.P. ""'o'194Gf ALCALDiA ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. ,, 

SÉPTIMO.- Ejecútese en el establecimiento mercantil con giro de estaci~~.amiento privado y oficinas, ubicado 
en CÁRPATOS, NÚMERO 58-C, COLONIA LOS ALPES, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO y cúmplase. 

PRIMERO.- De conformidad con lo expuesto en los considerandos 1 al IV de la presente Resolución 
Administrativa, se desprende que no existe materia que dé impulso procesal al procedimiento en el que se 
actúa, considerando lo asentado en el acta de visita de verificación para construcciones en el inmueble ubicado 
en CÁRPATOS, NÚMERO 58-C, COLONIA LOS ALPES, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, toda vez que no se encontraron trabajos de construcción, ni material de construcción, ni 

.r>. trabajadores al momento de la diligencia. 

SEGUNDO.- Fundado y motivado en el considerando IV de la presente determinación, al no existir materia que 
de impulso procesal al expediente en el que se actúa referente al inmueble ubicado en CÁRPATOS, NÚMERO 
58-C, COLONIA LOS ALPES, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, toda vez 
que no existen trabajos de construcción que calificar, se ordena el ARCHIVO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 

---------------------------------------------------------R E S U E L V E---------------------------------------------------------- 

En virtud de los Resultandos y Considerandos vertidos con anterioridad es de resolverse; y se: 

V. Finalmente, esta autoridad ordena al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
realizar una NUEVA VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL al inmueble de mérito, toda vez que el Servidor Público 
responsable encargado de efectuar la diligencia de verificación manifestó en el acta que nos ocupa lo 
enunciado a continuación "( ... ) AL INTERIOR SE OBSERVA UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 
CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO ( ... )AL INTERIOR SE OBSERVA UN TAPANCO 
CON USO DE OFICINAS", por lo que es menester para esta autoridad verificar el debido cumplimiento 
de la legislación aplicable en materia de Establecimiento Mercantil con la finalidad de salvaguardar el 
interés público. 

determina que no existe materia por calificar en el presente asunto, en consecuencia, se ordena el 
archivo del presente expediente por tratarse de un asunto total y definitivamente concluido. 
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Así lo resuelve y firma el Lic. Juan Carlos Ramssés Álvarez Gómez, en su carácter de Director de 
Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 52 numeral 1, 4 Y 53 Numeral 12 fracciones 11, XI Y XV, apartado B. numeral 3 inciso a) de 
Gobierno y Régimen Interior fracciones 1, 111 y XXII; obra Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, 
fracción XXII y trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, articulo 3 fracción IV, 
6 fracción 1, 10 fracción 1 y 11 último párrafo, Transitorio Vigésimo Séptimo, Primero y Segundo Párrafo de la 
Ley Orgánica .del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como los 
artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracciones 11 y XI, 31fracción111, 32 fracción VIII, 105 y Quinto Transitorio de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y el Manual Administrativo de la Alcaldía Álvaro Obregón, en 
su parte de organización, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha nueve de junio de 
dos mil veinte, en el que se establece al Director de Verificación Administrativa de la Alcaldía Álvaro Obregón 
las funciones y facultades de dirigir acciones en materia de Verificación Administrativa de Establecimientos 
Mercantiles, Estacionamientos Públicos, Construcciones, Edificaciones, Mercados Públicos, Espectáculos 
Públicos, Protección civil, Protección Ecológica, Anuncios, Uso De Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, 
Servicios De Alojamiento, Protección De No Fumadores, Y Desarrollo Urbano, dirigir las acciones necesarias 
para la elaboración de las Resoluciones derivadas de las Actas De Visitas De Verificación Administrativa que 
practique la Alcaldía Álvaro Obregón en el Ámbito de su Competencia; y Acuerdo Publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad De México en fecha 03 de noviembre de 2021, a través del que se Delega a la Persona 
Titular de la Dirección De Verificación Administrativa las Facultades De Certificar y Expedir Copias y 
Constancias de los Documentos que Obren En Los Archivos de esa Unidad Administrativa, Atender, Emitir y 
Notificar Respuestas a los Escritos Dirigidos a esta Alcaldía en las Materias De Establecimientos Mercantiles, 
Estacionamientos Públicos, Construcciones, Edificaciones, Mercados Públicos, Protección Civil, Protección 
Ecológica, Anuncios, Uso De Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios De Alojamiento, Protección 
De No Fumadores, Y Desarrollo Urbano, mediante los cuales los Ciudadanos ejerzan su Derecho de Petición 
Constitucional, velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y Demás 
Disposiciones Jurídicas Y Administrativas, e Imponer las Sanciones que corresponda, excepto las de carácter 
Fiscal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 31 fracción 111 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De 
México, Vigilar y Verificar Administrativamente el Cumplimiento de las Disposiciones, así como aplicar las 
sanciones que correspondan en materia de Establecimientos Mercantiles, Estacionamientos Públicos, 
Construcciones, Edificaciones, Mercados Públicos, Protección Civil Protección Ecológica, Anuncios, Uso De 
Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios De Alojami nto, Protección De No Fumadores, Y 
Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 32 fr ción VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías 
De La Ciudad De México, asimismo, se le delegan las facultade para Ord~r.-S}eGutar--y-Subst~nciar El 
Procedimiento De Verificación Y Calificación De lntracci Rel · as M · tes Enunciadas. 

~ 

incidan o afecten la esfera jurídica de los particulares los días 07 de febrero; 21 de marzo; 14 y 15 de abril; 18, 
19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio; 16 de septiembre; 21 de noviembre; 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 
29 y 30 de diciembre de 2022. 
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Así lo acuerda y firma para constancia el Licenciado Juan Carlos Ramssés Álvarez Gómez, en su 
carácter de Director de Verificación Administrativa en el Órgano Político Administrativo en 
Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 52 numeral 1, 4 Y 53 
Numeral 12 fracciones 11, XI Y XV, apartado B. numeral 3 inciso a) de Gobierno y Régimen Interior 
fracciones 1, 111 y XXII; obra Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, fracción XXII y 
trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, articulo 3 fracción IV, 6 
fracción 1, 1 O fracción 1 y 11 último párrafo, Transitorio Vigésimo Séptimo, Primero y Segundo 
Párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; así como los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracciones 11 y XI, 31 fracción 111, 32 fracción VIII, 
105 y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y el Manual 
Administrativo de la Alcaldía Álvaro Obregón, en su parte de organización, publicado en la Gaceta 

PRIMERO.- Téngase por PRECLUÍDO el derecho del PROPIETARIO, Y/O TITULAR, Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL, Y/O POSEEDOR, Y/U OCUPANTE, Y/O DEPENDIENTE, Y/O 
ENCARGADO, Y/O RESPONSABLE, Y/O ADMINISTRAIDOR del inmueble ubicado en CÁRPATOS, 
NÚMERO 58-C, COLONIA LOS ALPES, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO/para presentar el escrito de observaciones y presentar pruebas, respecto del contenido del 
Acta de Visita de Verificación Administrativa de fecha CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
en el plazo de diez días hábiles posteriores a la Visita de Verificación Administrativa, TÉRMINO QUE 
TRANSCURRIO DEL OCHO AL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, sin que 

./ 
persona alguna haya ejercido su derecho. 

\ 
SEGUNDO.- Contínúese con el procedimtto- / 

Así mismo, conforme a lo estipulado en la~Gacet?i'·Q,f.t.cial de la Ciudad de México; de fecha diecinueve 
de enero de dos mil veintidós, -que esta~lece ~I ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS 
TÉRMINOS IN.HER~NTES A LOS \ PROt-;ED.IMIEN=1:°0S ADMINISTRATIVOS ANTE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUD~D DE: MEXICO, Se declaran inhábiles para la práctica de 
actuaciones y dili,g~~~ias en los proce\!i~ient~s administrativos que se desarrollan ante la 
Administración Pública dé .. la Ciuqad de M$Vc'Q., ·~&son....J.é?, recepción de documentos e informes, 
trámites, resoluciones, acuerdos, . acfuaeiqnes,:\!Jigencias, i~i'Cio,~. substanciación y desahogo de 

~ • \ ,,... ,,....._ • - ..... "O 

procedimientos administrativos, notificacionesr citatorios, emolazamíentes, requerimientos, solicitudes 
de informes O documentos, recursos de incdpformidad, reVOCqf~?n ó"~lg~n .qtro medio de impugnación, 
así como cualquier acto administrativo erTitido por las personas ·s.~rvidór-a~ públicas adscritas a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Admini~·racióJJ }'u°a1~ de la Ciudad de 
México que incidan o afecten la esfera jurídica de los particulares los tlías 07 de febrero: 21 de marzo; 

'li 
14 y 15 de abril; 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio; 16 de septiembre; 21 de noviembre; 19, 
20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022. / \ 

- ¡' • 

----------------..,--,.--------------------------------- ACUERDO --------------------------------------------------------- 

VISTO. el estado que guardan los presentes autos, de los cuales se desprende que ha fenecido el plazo 
para que el PROPIETARIO Y/O TITULAR Y/O POSEEDOR Y/U OCUPANTE Y/O DEPENDIENTE Y/O 
ENCARGADO Y/O RESPONSABLE del inmueble ubicado en CÁRPATOS, NÚMERO 58-C, COLONIA 
LOS ALPES, C.P. 01010, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO:'presentara el 
escrito de observaciones respecto del contenido del Acta de Visita de Verificación de fecha CINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, /en el plazo de DIEZ DÍAS HABILES, MISMO QUE 
TRANSCURRIÓ DEL OCHO AL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS~ con base a lo 
anterior, y con fundamento en el artículo 77 de la Ley de Procedimiento Administrativo y el artículo 37 
del Reglamento de Verificación Administrativa ambos vigentes en la Ciudad de México, se declara la 
PRECLUSIÓN del derecho del interesado para hacer valer lo que a si favor corresponda, respecto a los 
hechos, objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación y ofrecer 
pruebas en relación con éstos. 

Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil veintidós. / 

EXPEDIENTE NÚMERO: AAO/DGG/DVA-JCA/OV0/368/2022/ 
ACUERDO DE PRECLUSIÓN: 

AÁO/DGG/DVA/JCA/ACD0-1055/2022 / 

ÁLVARO .. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

o 

~ o 



CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5276 6700 I oficina.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx 

Oficial de la Ciudad de México en fecha nueve de junio de dos mil veinte, en el que se establece al 
Director de Verificación Administrativa de la Alcaldía Álvaro Obregón las funciones y facultades de 
dirigir acciones en materia de Verificación Administrativa de Establecimientos Mercantiles, 
Estacionamientos Públicos, Construcciones, Edificaciones, Mercados Públicos, Espectáculos 
Públicos, Protección civil, Protección Ecológica, Anuncios, Uso De Suelo, Cementerios, Servicios 
Funerarios, Servicios De Alojamiento, Protección De No Fumadores, Y Desarrollo Urbano, dirigir 
las acciones necesarias para la elaboración de las Resoluciones derivadas de las Actas De Visitas 
De Verificación Administrativa que practique la Alcaldía Álvaro Obregón en el Ámbito de su 
Competencia; y Acuerdo Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad De México en fecha 03 de 
noviembre de 2021, a través del que se Delega a la Persona Titular de la Dirección De Verificación 
Administrativa las Facultades De Certificar y Expedir Copias y Constancias de los Documentos que 
Obren En Los Archivos de esa Unidad Administrativa, Atender, Emitir y Notificar Respuestas a los 
Escritos Dirigidos a esta Alcaldía en las Materias De Establecimientos Mercantiles, 
Estacionamientos Públicos, Construcciones, Edificaciones, Mercados Públicos, Protección Civil, 
Protección Ecológica, Anuncios, Uso De Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios De 
Alojamiento, Protección De No Fumadores, Y Desarrollo Urbano, mediante los cuales los 
Ciudadanos ejerzan su Derecho de Petición Constitucional, velar por el cumplimiento de las Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y Demás Disposiciones Jurídicas Y Administrativas, 
e Imponer las Sanciones que corresponda, excepto las de carácter Fiscal, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 31 fracción 111 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México, Vigilar y 
Verificar Administrativamente el Cumplimiento de las Disposiciones, así como aplicar las sanciones 
que correspondan en materia de Establecimientos Mercantiles, Estacionamientos Públicos, 
Construcciones, Edificaciones, Mercados Públicos, Protección Civil, Protección Ecológica, 
Anuncios, Uso De Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios De Alojamiento, Protección 
De No Fumadores, Y Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 32 fracción VIII 
de la Ley Orgánica de Alcaldías De La Ciudad De México, asimismo, se le delegan las facultades 
para Ordenar, Ejecutar y Substanciar El Procedimiento De Verificación Y Calificación De 
Infracciones Relativos A Las Materias Antes Enunciadas. 
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